
NUM. 550. - VIERNES» 21 DE OCTUBRE DE 1887.

í

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARj. :£a» Leyet ÿ lot disposiciones deî Gobierno son obliga
torias para la capital de proMneia des<ie gœ se pabUean 
oficiáis tiente en ella, g desde cuatro días después para los 
demás miebtos de la tnisma promnoia. (Let dk 3 db No- 
TIBHBR.l 1Æ 1837.)

Es CÓBdobí: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis masest 
16,50.—Un año, 33.

PuBELi DB CÓRDOBt í Ull 11169, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
3K POELrOi TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMISGOS

Las Lepes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales «e Aww de remitir al Jefe político res* 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
menciemados periódicos. (OaniNBa un 2 de Abeil, de 8 t 31 
DE Ootdbes DE 1854.)

Pre^ídoncií del Consejo de Ministros.

(ffaceíadel día 19.1

SS. MM. el Rby y la Reina Regente 
(q. D. g.; y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

"“OTæNÔOVÏÏT”
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

Jfíinas.
nOhBRO DEL EXPEDIENT R: 2.645.

Núm. 1.961,

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Jerónimo 
Fernández Sánchez, vecino de Belal
cázar, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 
17 de los actuales, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada La Andaluea, de mi
neral plomo y otros metales, sita en 
término de Villanueva del Duque y 
en el paraje que llaman de los Hornos, 
en la propiedad de los herederos de 
D. Juan Leal; lindante: por Norte, 
con cercado de Rafael Benítez y haza 
de Clemente Romero; al Saliente, con 
haza de Leoncio Benítez Salado y ca
mino de Córdoba; por el Mediodía, con 
haza de Matías Sánchez y Antonio Gó
mez, camino de la Joya, Arroyo de loa 
Hornos y junta del de Ias Palomas, y 
por Poniente, con la mina Araceli y 
Santa Fe, á instestar con ella, cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Ss tendrá por 
punto de partida una calicata antigua 
ó sea su escombrera que dista 20 ó 22 
metros del arroyo de los Hornos; desde 
este punto ai Poniente, se medirán 
550 metros, fijándose la primera esta
ca; desde ésta al Mediodía, 100 metros, 
oolocándose la segunda estaca; desde 

ésta al Saliente, 600 metros, fijándose j 
la tercera estaca; desde ésta al Norte, j 
160 metros, colooándose la cuarta es- 
taca, y desde ésta al Poniente, 600 
metros, colocándose la quinta estaca, 
con Ía cual quedan cerradas ias doce 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Octubre de 1887.
El Ooluniídftr, 

Constantino Armesto.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.922.

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sus sesiones 
celebradas durante el mes de Setiembre 
de 1887,

(Conclusión).

Sesión del día 17 de Setiembre de 1387.

PBESIDENCIA DEL SB. APABICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Gutiérrez Revé, Barroso, Conde y Lu
que, Marqués de las Escalonias, Agui
lar; Sr. Presidents.

Leída y aprobada el acta de ía ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión durante 
el mes de Agosto último y que se re
mita al Sr. Gobernador para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de la Escuela provin
cial de Bellas Artes en la que mani
fiesta que han sido devueltos al Museo 
los dos cuadros que por acuerdo de la 
Exorna. Diputación se entregaron en 
calidad de depósito á la señora Presi
denta del Asilo de la Infancia.

Remitír favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador las cuentas munici
pales de Puente Genil respectivas al 

1 

ejercicio económico de 1886 á 86, las 
de Bujalance del de 1871 á 72 y las de 
Aguilar de 1869 á 70.

Imponer al Alcalde de Priego la mal
ta que corresponde con arreglo á la 
escala inserta en el art. 184 de la Ley 
Municipal vigente, en virtud á que no 
ha remitido las acta.s de arqueo de 30 
de Junio y 31 de Diciembre de 1883, 
las cuales se le tenían pedidas con 
apercibimiento, con el fin de unirías á 
la cuenta municipal de dicha ciudad, 
respectíva al año económico de 1882 á 
83, ordenándole el inmediato cumpli
miento de este servicio sin dar lugar á 
nuevas reclamaciones.

Dar un voto de gracias á bis Voca
les áres. Aparicio Marín, Mir es de 
las Escalonias y Estrada, por su acti
vidad é interés au cumplir el encargo 
que las confiriera la Exorna, Diputa
ción provincial, de adquirir, como lo 
han hecho, los 12 copones que se des
tinan como donativo de la Corpora
ción á su Santidad el Papa León SUI, 
con motivo de la celebración de sus 
Bodas de Oro, y que al objeto expre
sado se entreguen los mismosalExce- 
leatísimo ó limo, Sr. Obispo de la Dió
cesis.

Hacer ciertas prevenciones al Depo
sitario de fondos provinciales, D. An
gel Baena y Molero, relativas al modo 
y forma de dar, por su parte, cumpli
miento al acuerdo de esta Comisión, 
de 13 de Agosto último, por el cual se 
dispuso que para acceder á la devolu
ción de las 1.000 pesetas, equivalentes 
al papel del personal segregado de la 
fianza que tiene constituida el padre 
de dicho funcionario para garantir el 
mismo cargo que durante varios años 
desempeñó, era preciso que presenta
ra la documentación correspondiente 
al caso.

Desestimar una instancia de don 
Anastasio de la Peña, Administrador 
que ha sido de la Hijuela de expósitos 
de Fuente Obejuna, en solicitud de 
que se 1© devuelva la fianza que tiene 
constituida para garantir su gestión 
en dicho cargo, en razón á que dicho 
señor es responsable de su adminis

tración hasta que se obtenga del Tri
bunal superior de Cuentas del Reino 
el finiquito de la general de la provin
cia respectiva al año económico de 
1886 á 86, de la que forma parte la es
pecial de aquella Hijuela. El Vooal se
ñor Gutiérrez Rave salvó su voto por
que su su concepto procede acceder á 
la devolución solicitada.

Declarar que toda vez que D. José 
Gómez del Valle, Secretario de la Jun
ta proviucial de Beneficencia, al pedir 
en la Sucursal del Banco de España 
de esta provincia las acciones de la 
Compañía de Tabacos que correspon- 
dierau á las 33 de dicho Banco, perte
necientes á esta Beneficencia provin
cial, no obró en su nombre propio, si 
no por delegación y como tal Secreta
rio de la Junta, á asta y no á él sería 
imputable, en su caso, la responsabili
dad de aquel acto, debiendo aplazarse 
este asunto hasta que por el Consejo 
de Estado se resuelva el recurso con- 
tencioso-administrativo que sobre el 
particular sa tiene promovido ante 
aquel alto Cuerpo.

Conceder- ingreso «n la Casa Soco
rro Hospicio á dos individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión proviucial.— 
El Secretario, Angel Maria GasUñeirat

Sesión del día SS de Setiembre.
PEESWENOIA DEL SB. APABICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Barroso, Gutiérrez Ravó, Estrada, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Conde y 
Luque, Marqués de las Escalonias, 
Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior; quedaron acoidados los parti
culares siguientes: -

Pasar á informe de la Intervención 
de Beneficencia una instancia de don 
José Villén Luque, Administrador 
que ha sido de la Hijuela de Expósi
tos de Rute, en solicitud de que se le 
devuelva la fianza que tiene constitui
da para garantir su gestión en el de»- 
empeño de dicho cargo.
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Desestimar un recurso de agravios 
interpuesto por D. Fernando Espejo, ’ 
vecino de La Rambla, en queja de la ’ 
cuota que se le ha asignado en el re- j 
parto vecinal girado por la Junta mu- Í 
nicipal dé dicha villa para cubrir el 
déficit de su presupuesto, respectivo 
al ejercicio económico de 1886 á 87, y 
declarar en su virtud procedente la in
clusión del recurrente en dicho repar
timiento con la cuota con que en el 
misino figura, puesto que es vecino de 
la referida villa y percibe el haber pa
sivo correspondiente á sn empleo de
Capitán de infantería retirado.

Prevenir á los administradores de
las Hijuelas de expósitos da Lucena, 
Montoro, Posadas y La Rambla, que en 
el preciso é improrrogable terminó de 
X6 días constituyan sus respectivas 
fianzas en la forma que se les tiene 
prevenido.

Disponer que el socorro de 25 pese
tas concedido por acuerdo de 16 del 
corriente mes à D. Antonio Brouet y 
Montilla para que pudiese tomar las 
duchas necesarias al restablecimieuto 
de su salud, se le satisfaga con cargo 
al capítulo de imprevisto.^ del presu
puesto especial del Hospital do Cró
nicos.

Dejar para la resolución de la Cor
poración en pleno una moción dé la 
Conttaduria provincial, en la que se 
propone, que no figurando en el pre
supuesto ordinario vigente crédito al
guno para abonar á Doña Rosario Mo
ral, viuda de D. Rafael de Orive, las 
600 pesetas que la Exorna, Diputación 
re.solvió concederis por una sola vez, 
se satisfagan con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Manifestar á D. Rafael Jiménez Li
ñán, vecino dé Palma dal Río, que tie
ne expedito su derecho para reprodu
cir el escrito de protesta que en tiem
po oportuno dedujo ante el Alcaide de 
dicha villa contra la validez de las 
elecciones parciales verificadas en 
aquella localidad durante los cuatro 
primeros días del mes da Mayo ante
rior, y qua esta resolución se le notifi
que direotamante por conducto del se
ñor Gobernador civil.

Declarar se esté á lo resuelto en se
sión de 7 del actual y otras anteriores 
respecto al pago de las nodrizas que 
lactan expósitos, y reiterar con enca- 
recim'ento al Sr. Presidente la reco
mendación que acerca del particular 
se lé tiene hecha.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,__Por 
acuerdo de là Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

áeszojí dél día 33 de Setiembre.
PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Barroso, Gutiérrez Ravé, Conde y Lu
que, Marqués de las Escalonias, Aguí- 
lar; Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Quedar enterada de una Real orden, 
j fecha 13 del corriente mes, en que se 

dispone; Primero. Dejar sin efecto el 
i acuerdo de esta Corporación, de 18 de 
! Junio último, relativo á la validez de 

las elecciones municipales verificadas 
en Rute en los primeros días de Mayo 
anterior, así como también los adopta
dos por los Comisionados do la Junta 
general de escrutinio y por estos y el 
Ayuntamiento de dicha villa en 1.® del 
mismo raes de Junio, Segundo. Decla
rar nulas las Teforídas elecciones, 
mandando que cesen inmediatamente 
ensl desempeño de sus cargos concejiles 
los elegidos en aquella fecha. Tercero. 
Que sé costituya la nmuicipalidad tal 
como estaba en 30 del repetido mea de 
Junio, y que se verifiquen nuevas elec
ciones en los días que señale el Sr, Go
bernador civil de la provincia. El señor 
Conde y Luque manifestó que en su 
concepto debía contestarse en térmi
nos respetuosos á la Superioridad, ha- 
ciéndole saber detallad amen te la ver
dadera historia de este asunto, de la 
que se desprende quién es el único 
responsable de 10 ocurrido en el parti
cular.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Horpicio á Lucía Y’ázqiiez Torre- 
rro y José Flores Méndez, vecinos de 
Villafranca, que reúnen las condiciones 
réglentariae.

Conceder permiso á Manuel Fran
cisco Expósito, acogido en dicha Ca
sa benéfica, para que pueda prestar sus 
servicios domésticos en casa de D, Ja
cobo Martín, de esta vecindad.

Con lo que terminó la gasión,—Por 
acuerdo de la Comisión provinoiaí.— 
EI Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión dél día 34 d^ Setiemire.
PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron;
Estrada, Gutiérrez Ravé, Barroso, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Conde y 
Luque, Marqués de las Escalonias, 
Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Alzar la suspensión impuesta á Don 
Eduardo Jover y Criado, Oficial terce
ro de la Sección de examen de cuentas 
municipales, por no haberse compro
bado lo.s motivos que la determinaron, 
quedando en su consecuencia suspenso 
de empleo y sueldo D. Juan Nepo
muceno Valdelomar, nombrado para 
ejercer ínterin ameute el expresado 
cargó.

Disponer que el Auxiliar temporero 
dé la Contaduría, D, José Martín Ga
yoso, continúe con el mismo carácter 
y sólo la dotación do 999 pesetas; nom- 
brándosé con otras 999, anuales tarn 
bién, al Auxiliar temporero de la mis
ma depeadencía, pagadas con la eco
nomía que resulta de esta reforma, á 
D. Antonio Alarcón, cesante de igual 
cargo en el Instituto de segunda euse- 
ñanza.

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Jenaro Iribarren y Elias, Auxiliar dí 
laluterveneión de Beneficencia, y nom
brar en su lugar á D. Antonio Moreno 
Ruiz; todo sin perjuicio de que se sirva

resolver eu definitiva la Exema. Dipu
tación provincial.

Denegar una instancia de María de 
las Mercedes Cabello, vecina de esta 
capital, en solicitud de que se le con
ceda algún socorro para poder atender 
á su curación.

Aprobar una relación valorada que 
remite el Director de carreteras pro
vinciales de las obras ejecutadas du
rante el mes de Agosto último en el ra
mal de la de Montilla á su estación, en 
la vía férrea de Córdoba á Málaga, por 
el contratista D. Fernando Suárez Ba
rrionuevo, importante 2.024 pesetas.

Distribuir entre los Sres, Vocale.s 
1 de la Comisión provincial y otros diez 
í Sres. Diputados más, que fueren la- 
f brad ores, los ejemplares de lo;- interro- 
j gatorios redactados por la Comisión

nombrada para el estudio de la crisis 
agrícola y pecuaria, á fin de que su la 
sesión inmediata, á la que deberán ser 
citados dichos diez señores Diputados, 
se sirvan todos presentar las observa
ciones que estimen convenientes y 
oportuna.s.

Aprobar trece listas que remite el 
Arquitecto provincial, importantes 225 
pesetas 13 céntimos, invertidas en jor
nales y materiales para la reparación 
de solerías en la Casa Central de Ex
pósitos, desde el 23 de Julio al 8 de 
Agosto próximo pasado, y disponer, 
que previamente oído al citado funcio
nario facultativo, se amplíen aquellas 
reparaciones y se llagan además las 
que fueren necesarias en los muros y 
tabiques da la misma Casa benéfica.

Aprobar el inventario valorado de 
todas las máquinas y enseres del taller 
de la imprenta establecida en la Casa 
Socorro Hospicio, como asimismo el 
pliego de condiciones prra el arrenda-
miento de dicho taller, cuya subasta 
habrá de ce labrarsé el día 28 de Octu- i
bre próximo.

Manifestar al Sr, Gobernador, que 
para resolver la instancia producida 
por D. Perfecto Sillero y D, Alfonso 
Marín, Vecinos de Montalbán, contra el 
reparto vecinal girado por la Junta 
municipal de dicha villa para cubrir el 
déficit de su presupuesto en el ante
rior año económico, procede ordenar 
á dicha autoridad local suspenda todo 
procedimiento de cobranza por lo. que 
respecta á los señores Sillero y Marín 
y los demás vecinos que en unión de 
los misinos reclamaron contra el re
parto, y que remita inmediatamente 
los documentos qua se le tienen pedi
dos, apercibiéudole, que en otro caso 
se le impondrá la multa que correspon- 
ponda con arreglo á la Ley Municipal,

Manifestár á D. Francisco Aguilar y ; 
otros reclamantes contra el reparto ve
cinal girado por el Ayuntamiento de 
Santaella para el año económico da 
1886 á 87, que es indispensable prue
ben en la forma que estimen conve
niente, si como hacendados forasteros 
tienen ó no la, censideración de veci
nos ea los términos que preceptúa el 
artículo 27 de la Ley Municipal, sin 
cuyo requisito no es posible la j'esolu- 
ción del recurso presentado por los 
mismos.

Oonceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 

á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de laComisión proviacial.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día S9 de Setiembre,
PUESIDENOTA DEL SS. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Velasco, Barroso, Conde y Luque, 

Estrada, Aguilar, Marqués de las Esca
lonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Quedar enterada de una instancia de 
D, Onofre Alvarez, vecino y del co
mercio de esta capital, en que mani
fiesta haber traspasalo los créditos que 
por valor de 17.908 pesetas 20 cénti-' 
mos tiene contra la Corporación pro- 
víncid por suministros de carnes he
chos al Hospital provincial de Agudos, 
á Doña Antonia Sánchez Cantuel, de 
la misma vecindad, y que se expida al 
solicitante la certificación que del pre
sente acuerdo interesa.

Nombrar una Cgmisióc compuesta 
de los Sres. Vicepresidente, Marqués 
dé las Escalonias y Velasco para que 
en nombre de la Corporación pasen á 
la Estación do los ferrocarriles á fin de 
saludar y ofrecer cus respetos á S. A. 
el Archiduque Carlos 
Austria.

Elevar una exposición 
de S. M. apoyando las 
contenidas en el informe 

Stefano de

al Gobierno 
con el usione a 
del Consejo

provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de Tarragona, sobre el per
juicio que causan á la salud é industria 
nacional los alcoholes de industria ex
tranjeros, sn prohibición y protección 
de la industria vitícola del país.

Expedir el apremio correspondiente 
contra D, Juan Antonio Camacho, 
arrendatario del cortijo denominado 
Rivillas Altas, perteneciente, en parte, 
al Hospital de Crónicos, hasta hacer 
efectiva la media renta que adeuda, 
vencida en 24 de Junio próximo pa- 

; sado.
j Manifestar á D, José María Zurera, 

vecino y Administrador electo que fue 
de la Hijuela de expósitos de Aguilar, 
que para el abono de las can ti Jadee 
objeto de su petición puede dirigirse 
al Alcalde do dicha ciudad, único res
ponsable por haber desobedecido las 
órdenes que se le habían comunicado á 
fin de que no cesara en la administra
ción de aquel Establecimiento D, Ri
cardo Aparicio, que anteriormente la 
desempeñaba, aun decretada su sus
pension, hasta tanto que el Sr. Zurera 
hubiera oontituído su fianza, en cuyo 
«ólo caso habría podido intervenir este 
último en los asuntos de la Hijuela, y 
que se advierta á la referida autoridad ; 
local que en adelante cuide de no dar 
curso á instancias da esta índole.

Oonceder á Miguel Sillero Luque, 
vecino de esta capital, pobre y ciego, 
el permiso que solicita para asistír á 
las clases de música establecidas..en la 
Casa Socorro Hoapioio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Centrai de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.
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Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Metría Castiíieira.

Sesión del día 30 de Setiembre.
PBESIDENCIA DEL SE, APARICIO MARÍN

Seüores que asistieron;
Estrada, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Conde y Luque, Velasco, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acia de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Ratificar la anterior resolución de 
este Cuerpo provincial, k virtud de la 
que se mandó entregar al Depositario 
de fondos provinciales, D. Angel Bae
na, los títulos del papel de la Deuda 
del personal que formaban parte de la 
fianza de su señor padre, esimiéndole 
de la obligación de depositar las 1.000 
pesetas k metálico, equivalentes á las 
5.000 nominales, valor de los mismos 
títulos, y que se una al expediente res
pectivo la documentación presentada 
al efecto por el solicitante Sr, Baena y 
Molero. El Sr. Estrada salvó su voto 
porque eu su concepto este asunto no 
tiene el carácter de urgente, y debía, 
por tanto, someterse á la decisión de 
la Exema. Diputación provincial.

• Aprobar el proyecto remitido por el 
Arquitecto provincial de las obras de 
ampliación y mejora del departamento 
de ancianas de la Casa Socorro Hospi
cio; que se ejecuten por medio de su
basta y que se anuncie ésta por térmi
no de diez días en el Boletín Oficial 
de Ia provincia.

Abonar con cargo al capítulo corren- 
pondiente del presupuesto espeeial de 
la misma Gasa benéfica la cantidad de 
304 pesetas 20 céntimos que importan 
la compra y gastos de conducción da 
una máquina recientemente adquirida 
para cortar la, sopa, con destino á 
los acogidos del expresado estable
cimiento.

Prevenir á los Alcaldes de los pue
blos de la provincia, que tan luego co
mo tengan formuladas las cartillas de 
evaluación de la riquera rústica y pe
cuaria, remitan copias de ellas con Jos 
documentos y demás antecedentes ne
cesarios á intento de que examinadas 
dstenidamente so pueda dar en su día 
un razonado dictamen sobre cada ana 
de ellas, y que se dé conocimiento de 
este asunto en su reunión próxima á la 
Exema. Diputación provincial.

Imponer el máximum de la multa 
que corresponda, con arreglo al art, 184 
de la Ley Municipal, á los Alcaldes que 
tón no hau rendido las cuentas muni
cipales anteriores al año de 1886 á 87; 
previniéndoles, que para abonar la re
ferida multad, que habrá do satisfacer- 
se de por mitad por dichas autorida
des y loa Secretarios respectivos, se 
les concede el improrrogable plazo de 
10 días, transcurrido el cual, sin haber- 
se cumplimentado el servicio, se les 
exigirá el apremio del ó por ICX), se
gún determina el art. 186 de la preci
tada Ley.

Remitir favorabiemente informadas 
el Sr. Gobernador civil las cuantas 
Diunicipales de Aguilar Respectivas al 
ejercicio económieo da 1881 á 82.

Anunciar la segunda licitación para 
el suministro de bagajes en el año eco
nómico actual, bajo igual tipo y con
diciones que sirvieron de base á la 
anterior.

Nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres. Vicepresidente, Marqués 
de las Escalonias y Aguilar, para que 
en nombre de la Corporación asistan 
ai acto de apertura del inmediato cur
so académico en el Instituto de segun
da enseñanza de esta capital.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1.933.
Por Real orden fecha 16 del pasado 

mes de Setiembre,comunicada ála De
legación de Hacienda de esta provin
cia por la Dirección general de Im
puestos, con fecha 26 del citado mes, se 
couesde ampliación del plazo para la 
adquisición voluntaria de cédulas per
sonales hasta el 31 fiel actual.

Lo que hago conocer por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to del público.

Córdoba 11 de Octubre de 1887.— 
Francisco Serrano,.

’"'™Trü5ÎÏÏMÎEN^^ "

Vi i 1 af r a n c ».

Winn. 1,953.

D, Ricardo Serrera y Samarano, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licitadores en las subastas ce
lebradas al 11 y 25 del mes de Setiem
bre próximo pasado y 16 del presente 
mes, para el arrendamiento de varias 
fincas pertenecientes, á este Pósito, se 
anuncia nuevamente por los tipos que 
à continuación se expresan:

Usti ta anual.
Pt»9. Ctf,

Arrieíidas (lesilé San Miguel dé 2i^8? 
á igual día de 1888.

Un olivar, con tres fanegas 
très celemines, en el pago 
de los Llanos.................. 30,26

Arriendns desde l.° de Noviembre de 
1887 á igual día de 1888.

Un molino aceitero, en la ^ 
Cuesta del Santo............ 82,50

Otro molino aceitero, llamado 
de los Frailes................. 82,50

.4r«e«¿ús desde Carnaved de 1888 
á igual día de 1889.

Un olivar, término de Buja
lance, pago del Monte Real, 
con dos fanegas tres cele 
mines........................... 31,00 

Otro, término de Adamuz, si
tio de Navasoguero, con 
nueve fanegas seis celemi
nes..............................  110,00
La subasta para el ai-riendo de di

chas fincas tendrá efecto el día sois de 
Noviembre próximo, de once á doce 
de su mañana, en las Casas de Ayun
tamiento de esta villa, sirviendo de 
tipo la renta desiguada á cada predio 
y con sujeción ál pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría municipal para conoci
miento de los licitadores.

Villafranca 17 de Octubre de 1887.-- 
Rícanio Herrera.

Montore.

N¿tii. 1.953.

D. Diego Lorente y Rodrigue^) Aboyado 
del Ilustre Colegio de Granada y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su 2Mrtido.

Hago saber: Que por consecuencia 
de autos ejecutivos que en este Juzga
do sigue el Procurador D, Juan Gar
cía Lechina, á nombre de Lorenzo Ga
lán Cepas, de este domicilio, contra 
doña Mariana y D. Francisco Benítez 
Molina, en concepto de herederos de 
don Manuel Benítez Romero, por co- 

j bro de pesetas, he acordado en provi
dencia de hoy sacar á públiea subasta, 
para su venta, las fincas siguientes:

Una suerte de olivar, que radica en 
la sierra de este término, pago de la 
Nava, sitio de Puertas Nuevas; linde: 
por Norte, Los Rasos, de dicho sitio; 
por Levante, callejón que conduce á 
Barrancocasas y olivos de D. Juan 
Antonio Canales; por Sur, los de don 
Francisco León Cañasveras, y á Po
niente, el callejón de la heredad; de 
cabida una hectárea, treinta y dos 
áreas y setenta y cinco centiáreas, con 
ciento cuarenta y un olivos, diez y 
ocho posturas, diez y siete plazas va
cantes, un chaparro mediano y dos pe
queños, dos acebnches y parte de cer
ca propia y medianera; apreciada con 
el fruto que tiene pendiente en mil de
cientas noventa pesetas.

Otra suerte de olivar, en la campiña 
de este término. Conocida por Maiba- 
oas; liude: á Norte, olivos de los here
deros de D. Francisco Lara García; á 
Levante, tierras de Francisco Mesa; á 
á Sur otras de D. José de Lara y 
León, y á Poniente, olivos de D, Anto
nio Enrique Gómez; de cabida cuaren
ta áreas y ochenta centiáreas, con cin
cuenta y cinco olivos; apreciados con 
el fruto pendiente en setecientas diez 
y ocho pesetas.

Y una liaza de tierra calma, también 
en la campiña de este término, sitio 
de la Senda Golosilla; linde: á Norte, 
tierras de los herederos de D. Antonio 
Coca Pérez; á Levante, olivos de la 
■viuda de D, Francisco Castro Canale
jo; por Sur, el camino de dicho sido, y 
á Poniente, olivos de D.- Baltasar Gó
mez; apreciada en ciento cincuenta y 
dos pesetas.

Cuyo acto, que tendrá lugar en los 
estrados del Juzgado, dará principio á 
las doce de la mañana del viernes once 
de Noviembre próximo, el cual m ve
rifica bajo las condiciones sigr '-- ' ü:

Primera. Que sólo se ad.u.uran 
proposiciones cubriendo las dos terce
ras partes del avalúo.

Segunda, Que para tomar parte en 
la subasta, habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado y en el establecimiento 
destinado al efecto, un diez por ciento 
en efectivo del tipo de la tasación.

Tercera. Y poi- último que los que 
tomen parte en la subasta deberán 
conformarae con los títulos de propie
dad que para su examen quedan de 
manifiesto en la Oficina del Actuario, 
sin que tengan derecho k exigír ningu
nos otros,

Montoro quince da Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.— Diego 
Lorente y Rodríguez.—Por mandado 
de 8. S., Luis Valseca.

Cabra.

Núm. 1.946.

D. Manuel Velasco Bergel, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por virtud del presente, hago saber; 
Que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se ha presentado 
demanda por D. José Roldán Montero, 
elector y vecino de Iznájar, en solici
tud de que se incluyan en las listas 
electorales para Diputado á Cortes en 
concepto de contribuyentes y como ca
pacidades, á los individuos que á conti
nuación se expresan:

Contribuyentes.
D. Cristóbal Arjona García. 

José Aguilera Pacheco. 
Juan Ariza Burgos. 
Francisco Castillo González. 
Manuel Ordóñez Paohseó, 
Juan Delgado Queralta. 
Jerónimo Guillén Padilla. 
Pedro Garrido Jaime. 
Rafael Garrido Jaime. 
Antonio López Escamilla. 
Cristóbal Luque, Queralta. 
Francisco Lechado Luque. 
Vicente Llamas Muñoz. 
Andrés Muñoz Quintana, 
José Moreno Pérez.
Antonio Narváez Galán. 
Francisco Padilla Moreno. . 
Antonio Rosales Ruiz. 
Juan Rosales Luque. 
José Rabasco Arjona. 
Francisco Ruiz Cobo. 
Adolfo Torrubia Rojas. 
Manuel Ferreira Llamas. 
Doroteo Pérez Pavón.

Capacidades.
D. Joaquín Torres Orozco, 

Diego Cañas García.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para que en 
el término de 20 días, contados desde 
el en que aparezca inserto en el Bole
tín Ofigial de esta provincia, se hagan 
por cualquiera que se crea din derecho, 
las reclamaciones que juzgue conve
nientes.

Dado en Cabra á Í7 de Octubre de 
18S7.~MaauQl Velasco.—El Actuario, 
Francisco Molina y Borrego.

Monte de Piedad del Sr. Medina
T

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes proximo, 17 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta dé alhajas de los empeños he
chos ea la Sucursal segunda durante el 
mea de Diciembre último y que con 
arreglo á los Estatutos corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á los 
diez de.Ia mañana.

Córdoba 21 da Octubre de 1887.— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita,

------ é0«0^------ -

Ministerio de Cultura 2024



BOLETTK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE RUTE DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA RAMBLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 á 1887. Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA C Ü E N T A

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, gtie rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su carga, 
á saber:

del cuarto trimestre del año económico de 1886 â 1887, que rinda el Depositario Que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE,-CUENTA DE CAJA

THaistencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Paetat

13.:¿31,17

8.136,09Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo....................................... 21.367,96

6.938,71Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Ejeistenda en mi poder para el trimestre que sigue................... 14.431,88

PRIMERA PARTE.-CUEKTA DE CAJA.

Paefat

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior,,,, 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

* 1 • « 121,66

18.889,86

Carao. .....................................18.681,22

18.431,23Data mtr mtmts verilimdns en ioual trimestre.

Exvttencia en mi voder vara el trimestre oue sioue......... .. 249,94

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS
SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

h

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operaciones 

hasta 1
.... t,™.«™ 1 n,gBEsos

Peseias. [

SALDO 
del trime.stre aata- 

ríor por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizad as 

en este trimestre.

Pesetas

TOTAL 
de las operacienes 

hasta 
este trimestre.

Peseío».

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Caboo...................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Polieíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública,
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data.....................

2.656,34

2.832,21
1) 
n

667,17 

10.865’83 
22.490,10

14.647,26

120,08

2,04^26
»

176¡14
»
n
»

6.799,61 *"
n

2.675,42
„ l Propios......................

4.873,47 j 2 Montes.......................
n . 3 Impuestos..................
n 4 Beneficencia..............

832,31 6 Instrucción pública..
n 6 Corrección publica..

10,866,83 7 Extraordinarios........
22.490,10 8 Ampliación................

9 Resultas...................
20.346,87 ' 10 Recursos legales pa-

„ ; ra cubrir el déficit.
11 Reintegros................

1.074,90
JI 

1.586,01 
680,96

1.042,76 
3.397,60 
4.783,72
1.680,06

25.227,92
»

1.625,62

718,87
1.034,48

276”,00
64,60

14.940,09
W

2.600,62

2.304,88
1.616,44

1.318’76
3.462,00
4.783,72
1.580,06

40.168,01

53.947.91 8.136,09 62.084,00
39.273,81 18,569,66 67.833.37

10.648,31
4,790,69

11.031,16

123/26
620,48

2.628,40

3.472’14

■BUO’OO
7.202,42

3.234,69
1.306,49

1,159,24
16,00 
42,00

634^67

642”72

»
»
ÏÎ
n

Caboo

’ PAGOS

13,782,90 1 Gastos del Ayunta-
6,097,08 miento....................

2 Policía de seguridad,
12.190,39 3 Policía urbana y ru-

16,00 ral..........................
165,26 4 Instrucción pública.
620,48 6 Beneficencia..............

3.263,07 6 Obras públicas..........
„ 7 Corrección pública..

4.014,86 8 Montes......................
9 Cargas.......................

„ 10 Obras de nueva eons-
300,00 trueeión................

7,202,42 11 Imprevistos..............
„ 12 Ampliación................

13 Resultas...................

8.618,56 
1.896,12

4.467,60
184,00 

3,636,26 
8.132,64 
1.827,79

3,459,’37

1.027’22 
4.002,60 
2.030,00

3,474,49
771,60

1.666,21
211,00

1.228.00
4.047,14

810,33

6.611’00

681’61
ÏJ
»

11.993,05
2.667,62

6.133,81
396.00

4,364,26
12.179,78
2.668,12

9.070,37

1.608’83
4.002,60
2.000,00

40.716,74 A7ftñQAfi ...........................................
39.152,16 18,431,28 67.583,431

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- ' 
poaitaría de mi cargo, y oon los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Rute á 3 de Julio de 1887,—El Depositario, José Carrillo.

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme con loa asientos
de los libros q^ue están á mí cargo.

En La Rambla á 2 de Julio de 1887. —El Depositario, Manuel Cabello.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien-
j toa de los libros que están á nuestro cargo.

f

y

En Rute á 3 de Julio de 1887.—El Regidor Interventor, P. 0., Fernando 
García.— V,^ B.“—El Alcalde, Diego Molina.—El Secretario, Andrés Salvador 
Cruz.

En La Rambla á 2 de Julio de 1887. — El Regidor Interventor, Rafael Osu
na—V.° B.”—El Alcalde, Juan R. Prieto.—El Secretario, Juan de Rojas.

Í 
i CÓfiDOBA Impront* provinni»! (Caí» Socorro HoopioioJ.
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